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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 11468 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudado 

Señor Presidente: 

Santo Domingo ~e Guzmán, D.N. 

1 6 BR L 1 

Cúmpleme manifestarle, que la ley en 
virtud de la cual se modifica la parte capital del artículo 
10 de la Ley Orgánica del Banco Central de la República Do­
minicana, No. 6142, de fecha 29 de diciembre de 1962, ha -
sido promulgada en fecha 13 de abril en curso, y registrada 
con el No. 108. 

JRR 
ma/aq. 

Atentamente, 

~ 
Dr. J. Ricardo 

Secretario Administrativo 
Ricourt, 
de la Presidencia. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000159 
Santo DomingQ de Guz~án,D.N., 6 de abril de J. 'fl l. 

Señor 
Dro Adriano Ao 
Presidente del 
Su Despachoº 

Uribe Silva 
Senado, 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.409 de fecha 31 del mes de marzo, junto al cual des­pués de haber sido aprobado por el Senado, remitió usted a esta Cámara de Diputados el proyecto de ley mediante el cual se modifica la parte capital del artículo 10 de la Ley Orgánica del Banco Central de la República Dominicana No.6142, de fecha 29 de di­ciembre ~e 1962. 

Este proyecto fué aprobado en sesión cele­brada hoy, y remitido al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

Atentamente les uda, 

ERll/I: 
Rll:1S/ aprm. 
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000159 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán.,D.N., 
6 de abril de 1971 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

eñor Presidente:: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.409 
de .techa 31 del mes de marzo, junto al cual des­
pués de haber sido aprobado por el Senado, remitió 
usted a esta Obara de Diputados el proyecto de ley 
mediante el cual se modifica la parte capital del 
artículo 10 de la Ley Orgánica del Banco Central de 
la Rep-6.bliea Dominicana No.6142, de .techa 29 de di­
ciembre de 1962. 

Este proyecto fué aprobado en sesión cele­
brada hoy, y remitido al Poder Ejecutivo para los 
fines constitucionales de lugar. 

EIW: 
BMS/aprm. 

Atentamente le salud.a, 

Atilio A. Guzmán Hernández, 
Presidente. 

l '\ )ll 
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c:J!arin ~ah)"ªª 
P"ESleENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

29 za 1 

Me permito someter al Congreso Nacional, por condu~ 

to de ese alto cuerpo legislativo de su presidencia, el 

anexo proyecto de ley encaminado a modificar la parte 

capital del artículo 10 de la Ley Orgánica del Banco Cen 

tral de la República Dominicana No.6142, de fecha 29 de 

diciembre de 1962. 

El propósito de tal modificación es incluir nueva­

mente al Secretario de Estado de Industria y Comer9io 

entre los miembros de la Junta Monetaria. Conviene re­

cordar que antes de ser dictada la indicada Ley No.6142, 

dicho funcionario era parte integrante de este {1.ltimo -

organismo. 

Entre las atribuciones del Secretario de Estado de 

Industria y Comercio, figura la de fijar y aplicar la 

política comercial, industrial, de minería y de ener­

gía del país, raz6n por la cual he considerado conve-

.... / 



cft.,,,✓n ~a/4/«"'11 
PIHSlfJENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

niente que el mismo sea incluído entre los miembros 

de la citada Junta, la cual tiene a su cargo regular 

el sistema monetario y bancario de la Naci6n. 

Por los motivos expuestos espero que los señores 

legisladores le habrán de impartir su aprobaci6n al 

proyecto de ley anexo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

Balaguer . 
.. 

( 



,. 

NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

.. 

ARTICULO UNICO.- Se modifica la parte capital 
del artículo 10 de la Ley Orgánica del Banco Central 
de la Reptíblica Dominicana No~6142, de fecha 29 de 
diciembre de 1962, para que en lo adelante rija del 
siguiente modo: 

"Art.10.- El Organismo Superior del Banco Cen­
tral es· la Junta Monetaria, a la cual corresponde en 
virtud del Párrafo III del artículo 111 de la Consti­
tuci6n de la Reptíblica, regular el sistema monetario 
y bancario de la ·Naci6n, cuya ejecuci6n está a cargo 
del Banco. La Junta Monetaria estará integrada por -
ocho miembros, de la manera siguiente: · 

a) El Gobernador del Banco Central, quien la pre 
sidirá; 

b) El Secretario de Estado de Finanzas, Miembro 
ex-oficio; 

e) El Secretario de Estado de Industria y Comer 
cio, Miembro ex-oficio; y 

d) Cinco (5) personas de reconocida providad y 
experiencia en materia bancaria, o con cono­
cimientos de cuestiones econ6micas y moneta 
rías, o con experiencia en asuntos relativos 
a la producci6n nacional, cada uno con un su 
plente. 

DADA, etc ••••. 
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00408 
Santo Domingo de Guzmán, D •• , 

31 de marzo de 1971 

Señor 
Dr. Jo quín Balaguer, 
Honorable Presidente de la <epública, 
Su Despfcho.-

Honor ble eñor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su Mena je No. 9085 
de fecha 29 de marzo del año en curso. anexo al cual re­
miti6 el proyecto de ley mediante el cu l se modifica la 
parte capital del artículo 10 de la Ley Orgánica del Ban­
co Central de la República Dominicana no. 6142, de fecha 
29 de diciembre de 1962. 

, 1\1 \I ~' 
!'U L C )HIJ L r, 

Pláceme participarle a usted que el referido 
proyecto ft1é aprobado por el enado en sesión de esta mi -
m fecha y lo remiti6 a la v~mara de Diput nos para los fi­
nes constitucionales. 

Con senti ientos de la más ,lta consideraci6n y 
estima, m~y atent m nte le saluda, 

Adriano A. ~ibe vilva, 
Pr sidente. 
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Seflor 

Santo Domingo de Guzm4n, D.N., 
31 de marzo de 1971 

Dr. Atilio A. Gu•~.~ernñ dez, 
Presidente de la u ra de Diputados, 
Su Deapafto.-

effor Pre !dentes 

Aprobado por el enado en ses16n de eata lllia­
ma techa, plác me remitir a usted p ralos fines conatitu­
oionalee el proyecto de ley mediante el cual ee modifica la 
parte capital del art'culo 10 de la Ley Orgúica del Banco 
Central de la Repáblica Dominicana o. 6142, de fejha 29 4• 
diciembre de 1962. 

tivo. 
ste proyecto de ley procede del Pod~r Ejecu-

Muy atentam nte les luda, 

A riano A. Uribe Silva, 
Pr !dente. 

E h,.l 
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